
APRUEBA  LAS  NORMAS  REGLAMENTARIAS  DE  LA  LEY  N°  6356
"SERVICIO DE POLICIA ADICIONAL"
FIRMANTES: VAZQUEZ
 
DECRETO Nº 8805
SANTA FE, 22 NOV 1967
 
VISTO:
 
El proyecto de decreto reglamentario del "Servicio de Policía Adicional" (Ley
N° 6356), que redactado por la Jefatura de Policía de la Provincia de Santa Fe,
eleva el Ministerio de Gobierno, Justicia y Culto; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que las disposiciones contenidas en el mencionado proyecto como anexos I y
II, se ajustan concretamente a los propósitos y necesidades previstos por la
referida ley, posibilitando así el eficaz y normal funcionamiento del "Servicio
de Policía Adicional" de reciente creación;
 
POR ELLO:
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A

 
ARTICULO 1° - Apruébanse las normas reglamentarias de la Ley N° 6356, -
"Servicio de Policía Adicional", que se adjuntan como anexos I Y II y que se
consideran como parte integrante del presente.
 
ARTICULO 2° - Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-
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